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Artículo 12—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninaular, a lo1; veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter -
eina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Articulo 2. 0—La ignorancia de la leyes no excusa de
ea cumplimiento.

Articulo 3."—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
vi no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados peziódicos.

(BE. 00. 26 de Marzo de 1837 y 81 Agosto 1868).

NUMERO 51. - M1EPCOLES 28 DE FEBRERO DE 1945

JOVIRNC1IA DIE C O IR DOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO OS DOMINGOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN COE.DOBA 	 FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Trimestre. . . . 	 18 Trimestre. 	 . 	 . 	 . 21
Seis meses. . . 	 30 Seis meses. . . 36
Un año 	 54 Un año 	 66
Venta de número suelto del ario corriente. . . 0'50 pta.

Id. de 	 íd.,. id. - 	id. anterior. , 	 1'00
Id. de 	 id. 	 id. e dos arios anteriores. 1'50

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 2'00 "
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de /subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de zematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y loa supla-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loe

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos.,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo -die-
puesto en la regla octava del articulo 6.° dé este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen 101

interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

Franqueo

concertado
DE LA

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 627

Junta Provincial de Beneficencia

de Córdoba

En cumplimiento de lo dispuesto
por la Dirección General de Ense-
ñanza Primaria y a los efectos de su
público conocimiento, se inserta la
siguiente orden de dicho Centro.

'Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mi-
nistro Jefe de este Departamento,
con esta fecha, me comunica la Or-
den siguiente:

Iltmo. Sr.: Vista la instancia de la
Excma. Sra. Duquesa de Fernán-
Núñez, por sí y como representante
legal de sus hijos menores de edad,
solicitando corno Patrona de la Fun-
dación particular benéfico docente
instituida en Fernán-Núñez, provin-
cia de Córdoba, por el Conde de
igual titulo, que el importe de las ren-
tas del capital fundacional, ascen-
dente a DOS MIL pesetas anuales,
en razón de ser insuficiente para
cumplir lo establecido por el cau-
sante, se a p lique a lo sucesivo a otra
finalidad benéfica en favor de los
niños la citada villa, fin que pue-
de consistir en la concesión de cua-
tro becas de 500 pesetas cada una
con destino a otros tantos niños po-
bres, quienes al cumplir la edad den ueve años demuestren mayor apli-c
ación y aptitud para el estudio. -

V
ISTA la copia de escritura consti-

tutiva otorgada a 7 de Noviembre de
1786; y RESULTANDO que Por el

referido instrumento público se esta-
blece en la sobredicha N, illa de Fer-
nán-Núñez, en beneficio a los vasa-
llos pobres dos escuelas gratuitas
de niños pobres de su pueblo.., bajo
las reglas de dotación siguientes:
«Las escuelas de los niños se com-
pondrá de un 'maestro, con nueve
reales diarios y casa; de un -pasante,
con tres reales diarios y cuarto en
palacio •como sacristán que es de
la capilla; y de un ayudante de «la
pasantía con dos pesos al mes; y en
la escuela de niñas 'habrá para su
cuidado una maestra con 2.200 rea-
les al año . y casa. Esta tendrá una
pasanta que ella misma elegirá, • la

cual recibirá la gratificación mensual
de treinta reales. .La ayudante de
pasanta tendrá solo veinte reales de
«gratificación cada mes. RESUL-
TANDO que el Patronato fundacio-
nal ha hecho suya la pelieión de que
queda hecha mérito. - RESULTAN-
DO que ul último presupuesto fun-
dacional aprobado que lb fue por
Orden de esa Dirección General, al
digno cardo de V. I. fecha 21 de Di-
ciembre de 1943 y para el año 1944,
monta a 2.000 pesetas de ingreso y
a igual cantidad de gastos; estos úl-
timos destinados así: 1.750 pesetas,
a sueldos de personal docentes; y
250, a material pedagógico. - VIS-
TOS el artículo 2.° del Real Decreto
de 27 de Septiembre de 1912 y los
43 y 54 de la Instrucción general de
24 de Julio de 1913; y CONSIDE-
RANDO la obligación impuesta por
el Conde de Fernán-Núñez el año
1786 a sus sucesores, limitada con-
cretamente a los términos y cantida-
des expresantes. consignados en el

instrumento fundacional el que ins-
tituyó las escuelas gratuitas arriba
referidas; por lo que parece confor-
me a -equidad que el actual Patrona-
to hay de asumir el aumento de las
cargas fundacionales que aplicará a
la mayor dotación del personal do-
cente de la misma; así que, al resul-
tar hoy insuficiente el capital de la
fundación para cumplir lo dispuesto
por el fundador, debe destinarse a
otro fin benéfico, o modificarse el
antiguo a tenor de cláusula primera
del citado artículo 54 de la Instruc-
ción General del Ramo. - CONSI-
DERANDO que a ello no puede
obstar lo aducido por la Junta Pro-
vincial de Beneficencia de Córdoba
respecto al sostenimiento de läs es-
cuelas suprimibles, continuando do-
tándolas e! Patronato como en la
actualidad, y dupliéndose el aumen-
to de sueldos a los maestros me-
diante una subvención del Estado,
con lo que se evitaría, - en sentir de
la Junta que quedara incumplida la
voluntad del fundador; modalidad
inadmisible por ser opuesta al ar-
tículo 43, número 3.° de la Instruc-
ción citada que requiere para clasifi-
car una obra fundacional como la
beneficencia docente que ésta se
mantenga con el producto de sus
bienes propios sin necesidad de ser
socorrida con fondos de ninguna
entidad oficial de Derecho público;
lo que, si se exije para que sea cla-
sificada, obvio es que las Funda-
ciones que ya lo estan no pueden
quebrar de dicha norma. CONSI-
DERANDO también inadmisible el
escrúpulo de que quede incumplida
la voluntad del causante el ser su-

primidas las escuelas, porque, apar-
te de hallarse ello previsto y reme-
diado, siquiera sea parcialmente,
por los preceptos anteriores, es
evidente, que si con tal supresión
dicha voluntad se modifica, más lo.
sería y contra ella se actuara, asi se
obligase el Patronato actual a pechar
con gastos muy superiores a los que
el fundador quiso imponerle y de
hecho le impuso. - ES1 E MINISTE-
RIO, a propuesta de la Sección de
Fundaciones y de conformidad con
el dictamen emitido por la Asesoría
Jurídica, ha resuelto: 1.°).- Trans-
mutar los fines de la obra pía de
cultura instituida en Fernán-Núñez
(Córdoba) por el Conde del mismo
título, destinándose las rentas anua-
les a cuatro becas, de 500 pesetas
cada una, para cuatro niños pobres,
alumnos de las escuelas públicas de
dicha localidad de nueve
años de edad, quienes sean los con -
valentes entre sus condiscípulos por
su Mayor aplicación, conducta y ap-
titud para el estudio; y - 2.°). Que
la anterior a más de trasladarla a los
interesados, se haya pública en los
periódicos oficiales. Lo que-traslado
a V. E. para su conocimiento y efec-
tos correspondientes. - Dios guarde
a V. E. muchos años:- Madrid 25 de
Enero de 1945. - El Director General
de Enseñanza Primaria. - Firma ile-
gible. - Rubricado. - Hay un sello en
tinta que dice. Estado Español. -
Ministerio de Educación Nacional. -
Excmo. Sr. Gobernador Civil Presi-
dente de la Junta Provincial de Bene-
ficencia de Córdoba..

Córdoba 26 de Febrero de 1945.
EL GOBERNADOR CIVIL

Ministerio de Cultura 2024
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NUMERO 606 e E

Pertenen-
cias

Termino municipal INTERESADO

—

Fecha renunciaNúm. del -
Nombre de la mina

xpediente
Mineral

,
,

.,

n 9.763 Quinto San Antonio Wolfram 24 Carderia D. Antonio Carbonell T-F. 19-12-44

9.764 Sexto San Alfonso id. 20 . 	 id. id. 	 id. 	 id. 19-12-44

9.765 Sexto San Lino id. 20 id. id. 	 id. 	 id. 19-12-44.
9.946 San Ramón id. 24 id. D. Ramón Churruca Arellano 21-12-44

9.387 Don Werner Antimonio 20 Espiel D. Antonio Carbonell T-F. 23-12-44

9.767 Sexto San Antonio Wolfram 20 El Viso id. 	 id. 	 id. 19-12-44

9.811 Noveno San Alfonso - 	id. 34 id. id. 	 id. 	 id. 19-12-44

9.260 La Interrogación Berilio 20 Fuente Obejuna Berilio y Radio Español S. A. 23-12-44

9.395 Paréntesis id. 164 id. id. 	 id. 	 id. 	 id. 23-12-44

9.557 Ampliación a Interrogación id. 21 id. id.	 id 	 id. 	 id. 23-12-44

9.593 Ampliación a Parentisis id. . 	76 Hornachuelos ' 	 id. 	 id. 	 id. 	 id. 23-12-44

9.594 	 • 2.' Ampliación a Punto y Seguido • 	 id. 46 id. id.	 id. 	 id. 	 id. 23-12-44

9.656 La Anormal Uranio 21. id. id.	 id. 	 id. 	 id. 23-12-44

9.772 Séptimo San Alfonso " 	Wolfram 914 Montoro D. Antonio Carbonell T-F. 28-12-44

9.740 Tercer San Lino id. -20 id id. 	 id. 	 id. 19-l244-
9.776 Séptimo San Lino id. 20 id. id. 	 id. 	 id. 19-12-44

9.761 Quinto San Alfonso id. 28 Villanueva de Córdoba id. 	 id. 	 id. 28-12-44

9.762 Quinto San Lino id. 66 id. id. 	 id. 	 id. 28-12-44

Lo que se publica en este periódico oficial, de orden del Excmo Sr. Ministro de Industria y Comercio, para conocimiemto de los interesados ya

general.

Relación de las minas cuyos pro pietarios presentaron las renuncias de las mismas, 'en esta Jefatura de Minas antes de finalizar el año de 1944, y elly

caducidad ha sido Decretada por el Excmo. Sr. Ministro de Industr'a y Comercio con fecha 27 de Enero del presente ario.

Córdoba 23 de Febrero de 1945. - El Ingeniero Jefe, LUIS ORNILLA.
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JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 634

De conformidad con las disposi--

ciones vigentes e -instrucciones reci-

bidas, se hace público que los pre-
cios que regirán en esta capital y
provincia durante el mes de Marzo

próximo para los artículos que se
detallan, serán los que a continua-

ción se indican:
PAN

Los precios que para el pan regi-
rán en esta capital y provincia tan

(lo

para la 1 • ' como para la 2.* Zonas,

serán los que a continuación se in-

dican:
1.* categoría. -Pieza de 120 gra-

mos. 0'35 pesetas.
2. a categoría. - Pieza de 160 gra-

mös, 035 pesetas.

3. categoría. - Pieza de 200 gra-

mos, 0 1 35 pesetas.
3.` categoría. Pieza de 400 gra-

mos (2 raciones), 0'70 pesetas.

3. a categoría. - Pieza de 1.000 gra-

mos (5 raciones), 1'75 pesetas.
PAN DE MAQUILEROS. - El pre-

cio del kilogramo del pan con desti-
no a cartillas maquileras y elabora-
do con harinas de reservistas, será

el siguiente:
Primera Zona, l'20 pesetas.
Segunda Zona, 1'10 pesetas.
El rendimiento medio de harina en

pan que regirá en el próximo mes
será el de'cierno treinta y dos kilo-
gramos de pan por cien de harina.

Pesetas

Arroz blanco corriente 	
Kilo

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén 	  2'65

Precio oficial -de venia al
público . 	  2'98

Arroz especial
Precio de venta por almace-

nista sobre almacén 	  412
Precio oficial de venta- al

público. 	 	  4'65

Azúcar (Precio único para la
de racionamiento)

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén 	  3'33

Precio oficial de venta al
público 	 	 	  3'596

Garbanzos blancos
Precio de venta por almace-

nista sobre almacén 	  3'103
Precio oficial de venta al

público 	  	  3-506

Garbanzos mulatas
Precio de venta por almace-

nista sobre almacén... 	 .. 2'872
Precio oficial dc Venta al

público. 	  	  3246

PASTAS PARA SOPA
(Precio único para todos sus tipos)

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén... .. 	 3493

Precio oficial de venta al
público. 	 	 3'947

jabén contiala
Precio de venta por almace-

nista sobre almacén 	  3'40
Precio oficial de venta al

público 	  3'824

Calé
Precio de venta por torrefac-

tor 	  	  22'00
Precio oficial de venta al

público 	  23'00
(De acuerdo Orden Presidencia

del Gobierno de 13-12-44).

Aceite de oliva
(Precio único para todos sus

tipos y graduaciones)
Precio de venta por almace-

nista sobre almacén... 	 , 4'499

Precio oficial de venta al
público (Litro) 	 	  4'289

Lentejas
-Precio de venta por almace-

nista sobre almacén 	  2'249
Preció oficial de venta al

público. 	  2541
Habas pequeims

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén 	  1630

Precio oficial de venta al
público

Patatas
Precio de venta por almace-

nista sobre almacén... 	 1172
Precio oficial de venta al

público 	  1'289

Purés
Precio en fábrica neto y sin

envase 	 	 210
Precio de Venta por altnace-

nista sobre almacén, 	  2'367
Precio oficial *de venta al

público . 	  2674
PIENSOg

Algarrobas
Precio de venta por almace-

nista sobre almacén 	  1'420
Precio oficial de venta al

público 	   
	

1'590
Habita

Precio oficial de venta por
almacenista a ganadero ... 1'63

Salvados
Precio oficial de venta por

fabricante a ganadero..... 0609
Veza

Precio de venta por almace-
nista a ganadero 	  0822

Alpiste
Precio oficial de venta por

almacenista a ganadero 	  1'439

Garbanzos 4.@ blancos partidos

Precio oficial de venta por
almacenista a ganadero... . 1511

Garbanzos negros

Precio oficial de venta por
almacenista a ganadero.... O'It

Guisanies
Precio oficial de venta por

almacenista a ganadero..., 09i1
Sobre los anteriores precios solo

podrán cargarse los arbitrios muni,
cipales 'de consumo legalmente es.
tablecidos y el impot te del redonda
centesimal que resulte según cl tipo
de ración que haya de distribuirse

Córdoba 27 de Febrero de 1945.-
- El Gobernador Civil Presidente,
José Macián.

SECCION PROVINCIAL DE BMC!
DE CORDOBA

Núm. 1.522

veinte y seis de Julio de
cientos veinte y nueve. declär35.'
abierto el Wazo de seis meses. PI,

que se formule contra la fianza cl"
presado Corredor de Comercio, lasrr
e lamaciones que procedan tinr coa .

se consideren con derecho . a oPone° '
a la devolución de la misma 	 ,

Lo que se hace público por MI',

del presente anuncio en este 130IP
OFICIAL, para general conocitriell
a los fines indicados.

Córdoba veinte y cinco de AbO
mil novecientos cuarenta y cuaw
El Deegado de Hacienda, J. Benita

1'830

ANUNCIO

En cumplimiento de Orden Minis
rial de quince de Septiembre próxi5"

pasado, el Corredor de Comerc io de
Dario Vecino González. ha sido te
Iadado a Jerez de la Frontera, pf2r
tanto y a tenor de (o chspuesto d

artículo cuarenta y siete del Reelgol
to de Corredoras de Comercio e
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,Hermandad Sindical Mixta

de La Carlota

Núm. 288
El Jefe de la Hermandad Sindical

Mixta, de La Carlota (Córdoba),
hace saber:
Que confeccionado por la Secre-

taría de•esta Hermandad el padrón
de cultivadores directos de este tér-
mino municipal. que ha dz servir de
base para el Repartimiento que se
gira a todas las tierras inclufdas
en el mismo, a fin de sufragar los
-gastos que ocasione la prestación
del Servicio Sindical, de Guardería
Rural a dichas propiedades durante

el ejercicio económico de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, reparti-
miento que se gira de conformidad
con lo establecido en el apartado u)
del articulo diez y ocho y apartado b)
del artículo noveno de las Ordenan-
zas de esta Hermandad, quedando
dicho documento expuesto al público
en esta Secretaría (sita en la Casa
Sindical de esta localidad), por es-
pacio de ocho días hábiles, contados
desde el siguiente en que aparezca
este edicto publicado en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, para
que pueda ser examinado, por iodos
los interteados, y formular ante el
Cabildo Sindical de esta Hermandad
las reclamaciones que\ estimen opor-
tunas, advirtiéndose que no serán
atendidas, las que se presenten fuera
del plazo indicado.

Por Dios España y su revolución
Nacional Sindicalista.

La Carlota a quince de Enero de
mil novecientos cuarenta y cinco. -
Pafael Martínez.

10.--•- 9).- -

Ayuntamientos
RUTE

Núm. 609
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Pule (Cór-
doba), hace saber:
Que hallándose terminada la recti-

ficación del padrón vecinal de este
término municipal correspondiente
al 31 de Diciembre de 1944, ordena-
da por la Jefatura Provincial de Es-
tadística, se hace público por medio
del presente, que mencionada docu-
m entación queda expuesta al público
en esta Secretaría municipal por tér-
mino de quince días hábiles, que

-empezarán a contarse desde el día
siguiente al en que aparezca su pu-
blicación inserta - en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, Para que
todos los individuos comprendidos
en el mismo, p uedan examinarlo y
presentar las reclamaciones que es-
timen pertinentes a su derecho, so-
bre inclusiones, exclusiones, clasifi -cación u errores, presentando datosque acrediten tal derecho; bien en-tendido que transcurrida dicho pla-
zo, no se a dmitirán reclamaciones,qu edando firme con las inclusiones,
exclusiones, y cl asificación que en el
mismo aparezcan.

Lo que hago pública para general
conocimiento.

Pifie a 22 de Febrero de 1945. -
Firma ilegible.

ALMEDINILLA

Núm. 610

El Alcalde de Altnedinilla, hace sa-.
ber:
Que habiendo sido hallada por el

vecino de esta villa Juan Castillo
Dfaz, con domicilio en Las Haberas,
una chiva mocha, negra, con ojos
azules, en estado de preñez, la que
posteriormente a la fecha de su ha-
llazgo parió una chiva de las mismas
SeñdS que la madre, que se hallan
en poder del citado vecino, se publi-
ca el presente a fin de que la perso-
na que acredite ser su dueño, pueda
retirarla en el plazo de quince días a
partir de la inserción del presente
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, advirliéndo que una vez
transcurrido dicho plazo se proce-
derá a su venta, como res mostren-
ca, con arreglo al vigente Reglamen-
to del ramo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Almedinilla a 21 de Febrero de
1945. - El Alcalde, Nl. Ariza Abril.

DOÑA MENCIA

Núm. 611

El Alcalde-Presidente d'el Ayunta-
miento de esta villa, hace Saber:
Que por el expresado Ayunta-

miento, en sesión celebrada el día 31
de Enero anterior, se ha procedido a
la formación de las Relaciones de
Contribuyentes de la parte Real del
Repartimiento de utilidades de este
Municipio para el ejercicio actual,
así como a la designación de los vo-
cales natos de las Comisiones de
Evaluación, resultando nombrados
los señores siguientes: •

PARTE PEAL

Don Salvador Priego Aceituno,
coitio mayor contribuyente con do-
micili el término, por contribu-
ción Territorial, Riqueza Rústica.

Doña Purificación Vergara Vargas,
como mayor contribuyente, con do-
micilio en el término, por Territoriat,
Riqueza Urbana.

Don Antonio Guoto Vargas, como
mayor contribuyente, por Rústica,
con domicilio fuera del término.

Don José Luque Campos, como
mayor contribuyente, por la Contri-
bución Industrial y de Comercio.

Don Salvador Pérez . Jiménez, re-
presentante designado por e! Siodi.e.
cato Agrícola de esta población.

PARTE PERSONAL

Parroquia Unica

Don Francisco Priego Jiménez.
primer contribuyente, por Riqueza
Rústica.

Don Francisco Morales 'Campos,
primer contribuyente, por Riqueza
Urbana, y.

Don Francisco Garea Molina, pri-
mer contribuyente por Contribución
Industrial y de Comercio, todos re-
sidentes y domiciliados en dicha
Parroquia.

En su virtud, y de conformidad
con lo prevenido por el artículo 489,
párrafo 2.° del Estatuto municipal de
8 de Marzo de 1924, las indicadas
relaciones y designaciones se publi-

can por término de siete días, a con-
tar desde la fecha de publicación del
presente edicto, durante cuyo plazo
se admitirán por el Ayuntamiento las
reclamaciones que contra O rl as Y
otras se presenten por los interesa-
dos legítimos.

Doña Mencia a 22 de Febrero de
1945. - El Alcalde, Francisco Blasco.

LOS BLAZQUEZ

Núm. 617

El Alcalde de Los Blazquez, hace
saber:

Que este Ayuntamiento en sesión
del día diez de Febrero acordó se-
ñalar como jornal medió de un bra-
cero en esta localidad para los
efectos de Quintas, en cinco pesetas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Los Blazquez a 22 de Febrero de
1945. El Alcalde, Andrés Dueñas.

HORNACHUELOS

Núm. 619

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Hornachuelos, hace
saber:

Que por el Ayuntamiento en sesión
de hoy, han sido fijadas tal y como
resultan las cuentas municipales co-
rrespondientes al ejercicio de 1944,
las cuales acompañadas de los do-
cumentos justificativos, quedan ex-
puestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por espacio de
quince días con el fin de que, los
habitantes del término puedan duran-
te dicho plazo y ocho días más, for-
mular por escrito los reparos y ob-
servaciones que estimen pertinentes.

Hornachuelos a 24 de Febrero de
1945 - Rafael Meléndez.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 620

El Alcalde Presidente 'del Ayunta- .
miento de esta villa de Almodovar
del Río, hace saber: .
Que terminado el apéndice al pa-;

drón de habitantes de este Municipio
de 1940, relativo al 31 de Diciembre
de 1944 queda el mismo expuesto al
público por plazo de quince días
hábiles, contados desde el de su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, al objeto de que
durante dicho plazo se formulen
contra el mismo las reclamaciones
que estimen oportunas este vecin-
dario.

Almodóvar del Río 20 de Febrero
de 1945. - Firma ilegible.

MONTEMAYOR

Núm. 629
Por el presente se hace público

que habiendo 'sido aprobado el pa-
drón del arbitrio sobre productos de
la tierra y utilidades de industria y
profesión para el año de 1945, se
expone al público en perfado de re-
clamaciones por término de ocho
días, durante los cuales se Podrán
formular las que se estimen conve-
nientes ante la Junta Conciliadora de
dicho arbitrio, presentándolas en la
Secretaría del Ayuntamiento.

Montemayor a 26 de Febrero de
1945. - El Alcalde, A. Carmona

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 570

Don José Maria Luque Cuenda, Juez
-de Instrucción de Fuente Obejuna
y Si' partido.
Por el prepente edicto se saca a

púbica y primera subasta la finca ur-
bana, cuya 'descripción es Ja siguiente:

Casa número once de godierno
la calle Echegaray de 'a Villa de Bel-
mez,. con , una superficie de ocho me-
tro dede fachada ,por veinticinco de
fondo, y linda por la derecha entran-
do con Francisco ,Garcia, por la -iz-
quierda con Marcelino Custodio y al
fondo can- terrenos . de don Luis To-
rres Cabrera, de cuya finca carece de
149;11 1 0 posesorio e: penado, habiendo
sido justificada por Peritos en la
suma de CfNCO MIL QUINIENTAS
PESETAS.

Para el acto de -la subasta tse ha
saa'ado el, día quince de Marzo Ve-
nidero y hora de 'es once, la cual-ten-
drá rugar en la Sala -Audiencia de es-
te Juzgado, sito en calle Generalsimo
Franco. número

No se admitirán , posturas que n
cubran las dos ilerceras +partels del
iava'úo, cuya- finca le ha sido embar-
gada a'. penado Fe'ipe de Jesús Ba-
rrena Murillo, vecino de ,Belinez.

401$ ICitadores habrán de consig-
nad 'previamente 'en la mesa del Juz-
gado . o estab!echniento púbico desti-
nado al - efecto una cantidad igual por
Lo menos ai diez por ciento del justi-
'p'redio y sin cuyo requisito no ser -'i
admitidos,--y que el- remate podrá ha-
cerse .con 	 ctid,i-dad de ceder.

Así lo be acordado en e^ ramo de
embargo.de ta causa seguida en este
!timado con ei número 91 de 1949
por 'esiones contra ei referido.

Dado en nuente,Obeitina a 6 de
Febrero de 1945.—José María Luque
Cuenda.—E* Secretario, José Sánchez.

ALMEDINILLA

Min. 600

Don Rafael Rodríguez Vega, Juez mu-
nicipa, de A l medinilla, hace saber:
Que para pego de responsabilida-

des impuestas en sumario número 22
de 1941 por robo contra Pedro Leíva
Cervera, se saca a ra venta en pública
-subasta complendo orden de la Su-
perioridad por primera vez la caba-
llería siguiente, una burra rucia oscu-
ra, ffi-zada 1'23, de ocho arios, colina
valorada en MIL PESETAS.

Para el acto de /a subaista en este
Juzgado e! d : a 12 de Marzo próximo
a ''as once, se haced las siguientes ad-

vertencias:
1.2 Que deberán tos licitadores

consignar para tomar parte previa-
mente el diez por ciento de! avalüo
en esté Juzgado o estaKecirniento
destinado aln efecto.

Qtie no se admitirán postu-
ras que no cub,rdri fas 'dos 'terceras
partes de la tasación.

3.° Que el' semoviente se encuentra
-de manifiesto en e domicilio del.
depositano Pedro Leíva Cervera, ca-
lle Navas de esta villa y que el rema-
tante una vez ee sea adjudicado- no
podrá producir red :amación pornin-
gún concepto.

A'-medinilla 17 de Febrero de 1945.
—Rafael Rodríguez Vega.—EI Se-
cretario, A. Troccoso.
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MONTEFRIO

Núm. 578

Don Enrique Amat Catado, Juez de
Instrucción de: partido de Montefrío.
Por el presente (ruego y encargo a

todas las autoridades y agentes de la
PoPicía procedan a la práctica de ges-
tiones encaminadas a averiguar quien
>o quienes puedan ser los dueños ch-:

/as caballerías que después se rese-
llarán, que han sido intevenidas por
la Guardia Civil; y se encuentran de-
positadas a disposición de este Juz-
gado.

Así lo tengo acordado en èl sumario
número 7 d& ario actual sobre ocu-
pación . de caballerías.

Dado en Montefrío a 19 d Febre-
ro de 1945.—Enrique Amat.—E l Se-
cretario, Firrna

Serias de las caballerías

Un burro rucio caro, cerrado con
ta marca, sin más serias; y una (nula
torda mosqueada, ecla:1 cerrada, con
11a. marca.

RUTE

Núm. 579

iDdii Luis Gámez de Ar.incla y Se-
rrano, Juez. de Instrucción de este
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y por orden de la Audiencia provin-
tia'. de Córdoba se incoan los expe-
dientes siguientes: número 30 contra
Domingo Pacheco Espada y Francis-
ca Pacheco Espada, natural y vecinos
de Peenciana, casados, ch: 36 y 39
años de edad respectivamente, agri-
cultores; número 31 contra Francisco
Dei gado Bortelli, natural de Álgiriiiejo
y vecino de Rute, de 15 años de edad,
casado, agricultor.

Lo que se hace público a los efectos
prevenidos en d' artículo 52 de la , Ley
de Resposabndades Polít;cas.

Dado- en Rute a 17 d Febrero de
1945.—Luis Gómez de Aranda.—El
Secretario, Manue/: Rueda.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm.. 585

Por el. presente se ruega a todas ':as
autoridades de la Poacía judicial pro-
cedan a la busca y captura de Antonio
López Navas, casado con Encarnación
Povedano López, natura: de Lucena
vecino de Carcabuey, ingresándolo en
prisión para haber sido esta decreta-
da por auto de esta ¡fecha en sumario
número 52 de 1945 sobre abandono
de famitia, requiriendo a este para
que dentro de ll término de diez días
se constituya en prisión o comparez-
ca ante este Juzgado, bajo apercibi-
nVento de que Si no /o verifica será
declarado rebelde.

Y con el' fin de que tenga lugar su
inserción en e BOLETIN OFICIAL de
la provincia expido e' presente.

Dado en Priego de Córdoba a 17
de Febrero de 1945.—Diego Egea.—
'E! Secretario. José Casas.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 586

El Juez de Instrucción de Aguilar de
la Frontera.
Por el , presente ruego y encargo a to-

dos las autoridades procedan a la bus-
ca y rescate de 11 gallinas y un gallo
de diferentes p'umas, y de marca co-
nocida por Legos, sustrídas del cortijo
NavaMiguas de este termino a don
!Antonio Lozano Vacas, en Pa noche

det 16 al 17 del actual, así como de-
tención eleil autor o autores que se su-
ponen sean dos individuos mayores
de edad que vestía uno de caro y otro
de oscuro con una 'pelliza y erán por-
tadores de un carrillo de mano, pues
así lo tengo acordado en sumario que
linstruyo con el númerä 29 de 1945
sobre robo. I

Dado en Ägui:* .ar de la Frontera a
21 de Febrero 11945.—Miguel Cruz
Cuenca.—El Secretario, P. H. J.
Gncía.

POSADAS

Núm.. 584

Don José Ruiz Hens, Juez municipal
Propietario, Letrado en bienios an-
teriores del Juzgado municipal de
esta villa de Posadas y su término
y accidental de Intrucción de la mis-
ma y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, la de , Má-
laga y Jaén, fijándose la oportuna en
la tab l illa de anuncios ';de este Juz-
gado en el' municipal de AlCaucín
Villaharta en el Juzgado de Instruc-
ción de Linares y en el municipal de.1
Carpio, se cita por término de diez
días ante este Juzgado a los procesa-
dos, Adolfo Morales Cunquero natu-
ral de Alcaucín y vecino últimamente
de Villaharta, Agustín Begué Cantero
y Pedro Gómez Mbreno, natura l es y
ve.'cinos de Linares, y Juan Ortega
Cañada, natural del El Caipio i donde
ha tenido también su Itima residen-
cia, todos mayores de edad, cuyas

demás circunstancias y 'actual paradero
se ignoran, con objéto de' reducirse a
prisiem, con Pa prevención de que si
no lo verifican ',serán. declarados re-
beldes.

X: propio tiempo también se inte-
resa a toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la Po(±iCia judicial de la Na-
ción, procedan a ;!.a busca y captura
de dichos procesados y caso de ser
'habidos sean puestos a diposición de
este Juzgado en el -arresto municipal
de esta villa, por tetneno así acordado
en el sumario que contra ellos y otros
instruyo. bajo el . número 152 del año
1942 sobre hurto de caballerías.

Dado en Posadas a 14 de Enero de
1945.—José Ruiz.—E l, Secretario in-
diciO: José de Uribe.

LORA DEL RIO

Núm. 599

Tomás Durán Hidalgo, hijo de An-
tonio y de Marcelina, natúral . d.
Fuente Obejuna, provincia de' Córdo-
ba, de 27 años de edad, y cuyas serias
personales son: estatura 1'688 metros
pelo negro, cejas pob l adas, Ojos ne-
gros, nariz recta, barba redonda, bo-
ca grande, ccior sano y Seria parti-
cular una cicatriz en la frente domi-
ciMado dtimaniente en Perlarrroya-
Pueblonuevo del Terrib ie (Córdobal
sujeto a expediCe por fabta de in-
corporación : a filas en Marzo de J941.
comparecerá dentro del término de
treinta días ien la Pi aza de Lora del
Río (Sevilla), ante el Juez Instructor
don Roberto Medina Rivero, del Juz-
gado .Miltar Eventual del 96 Bata-
llón de 1:1 .(lados Trabajadores, con-

,destino en el: mismo, de guarnici5n
en la expresada plaza, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no

..lo efectúa.
Lora idel Rio 21 Febrero de 1945.

EI Capitán Juez Instructor, Roberto
Morina.
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LEY de 30 de Diciembre de 1944
sobre reforma de la Ley Hipote-

caria.

(Continuación)

Cuando la inexactitud proviniere
de no haber tenido acceso al Registro
alguna relación jurídica inmobiliaria,
la rectificación tendrá lugar: primero,
por la toma de razón del título
correspondiente, cuando haya lugar
a ello; segundo, por la reanudación
de la vida registra!, con arreglo a lo
dispuesto en el título XIII de esta Leyl
y tercero, por resolución judicial,
ordenando la rectificación.

Si aquélla debiera su origen a la
extinción de algún derecho inscrito
o anotado, la rectificación, se verifi-
cará mediante la. correspondiente
cancelación, efectuada conforme a
lo dispuesto en el título IV o en vir-
tud del procedimiento de liberación
que determina el título XIII.

Siempre que la inexactitud tuviere
lugar por nulidad o error de algún
asiento, se rectificará el Registro en
/a forma que determinan los artículos
doscientos cincuenta y cuatro y si-
guientes. Si es por falsedad, nulidad
o defecto del tíulo que hubiere moti-
vado el asiento, y, en general, por
cualquier otra causa de las no espe-
cificadas anteriormente, la rectifica-
ción precisará el consentimiento del
titular o, en su defecto, resolución
judicial.

Cuado haya de solicitarse judicial-
mente la rectificación, se dirigirá la
demanda contra todos aquellos a
quienes el asiento que se trate de
rectificar conceda algún derecho, y
se sustanciará por los trámites del
juicio declarativo correspondiente.
Si se deniega totalmente la acción de
rectificación ejercitada, se impondrán
las costas al actor; si solo se deniega
en parte, decidirá el juez a su pru-
dente arbitrio.

La acción de rectificación será
inseparable del derecho inmobiliario
de que se deriva.

En ningún caso la rectificación del
Registro perjudicará los derechos
adquiridos por tercero a título one-
roso de buena fe, durante la vigencia
del asiento que se declare inexacto.

Art. 34. La inscripción no conva-
lida los actos o contratos que sean
nulos con arreglo a las leyes.

El tercero que de buena fe adquie-
ra a título oneroso algún derecho
de persona _que en el Registro apa-
rezca con facultades para transmi-
tirlo, será mantenido en su adquisi-
ción, una vez que haya inscrito su
derecho, aunque despues se anule o
resuelva el del otorgante por virtud
de causas que no consten en el

mismo registro.

La buena fe del titular incrtk
presume siempre, mientras no se
pruebe lo contrario.

iiiistoe

Los adquirentes a título
no gozarán de más protección regís,
tral que la que tu,dere su causanti
o transferente. 	

P
Art. 35. A los efectos de la

cripción adquisitiva en favorreds;i1
titular inscrito, será justo título

qui

inscripción, y se presumirá q ue a
la

ha poseido pública, pacífica, ininte.
rrumpidamente y de buena fe, duran.
te el tiempo de vigencia del asi

gralee

y de los de sus antecesores de quje,
nes traiga causa.

Art. 36. Frente a titulares inscritos
que tengan la condición de tercero

' con arreglo al artículo treinta y cija,

tro, sólo prevalecerá la prescrineido
adquisitiva consumada o la que

pueda consumarse dentro del do
siguiente a su adquisición, en los dos
supuestos siguientes:

a) Cuando se demuestre cneet
adquirente conoció o tuvo medios
racionales y motivos suficientes par&
conocer; antes de perfeccionar
adquisición, que la finca o derecho
estaba poseída de hecho y a títulode
dueño por persona distinta de su
transtnitente.

b) Siempre que, no habiencido.
nocido ni podido conocer, segúnla
normas anteriores, tal posesión de

hecho en el tiempo de la adquisice
el adquirente inscrito la consiente
expresa o tácitamente, durante todt

el año siguiente a la adquisición. De

afectar la prescripción a una servi‘
dumbre negativa o no aparente,
cuando , ista puede usucapirse, d

plazo de un año anteriormente rete/
rido se contará desde que el titule;
pudo conocer su existencia -en

,forma expresada, o, en su defecto,
desde que se produjo un acto obste
tivo a la libertad del predio sirviente.

La prescripción comenzada pene,
dicará igualmente al titular inscrito
este no la interrumpiere en la forros

y plazos antes indicados, y sin per,
juicio de que pueda también inte

rrumpirla antes de su consumacik

total.
En cuanto al que Prescribe y

dueño del inmueble o derecho red
que se esté prescr:biendo y a SUS S'

cesores que no tengan la considere,
ción de terceros, se calificará elli121;

y se contará el tiempo con arreglo
la legislación civil.

Los derechos adquiridos a ifiO

oneroso y de buena fe que no NO
aneja facultad de inmediato dist:.

--del derecho sobre el cual se hubi

e

constituído, no se extinguir án PI

usucapión de este. Tampoco se 5
tinguirán los que impliquen 0114

facultad, cuando el disfrute de
mismos no fuere incompatible 011

posesión o causa de la usucani6;

o cuando, siéndolo, reunen sus:
tares 1-as circunstanciass procedi
en la forma y plazos que deler'

el párrafo b) de este,artículo.

(Continuará) !,
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